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nador y Diputados en las 
parroquias. 

2 de mayo.-( Lunes siguiente. ) La 
Junta del cantón se reune 
para recib~ los pliegos de 
las parroqmas. 

8 de mayo.-( Domingo segundo ele 
mayo.) La Junta del can
tón hace escrutiuio y resu
men de las votaciones ae 
las parroquias. 

9 de mayo.-( Lunes si!!Uiente.) El 
Jefe mJmicipa1 del cantón 
comunica á los Diputados 
electos sus nombr-amientos. 

6 de jnnio.-(Reunión de las Legisla
tur-a!, provinciale.s.) 

Dada en -Valencia, en el salón ele las 
sesiones de la Convención Nacional á 
veintiseis de enero de mil ochocientos 
cincuenh\ y nueve.-EI Presidente, P. 
Toro.-EI Secretario, R. Ramírez. 

Valencia, enero 27 de 1859.-Ejecútese. 
-J. Castro.-Por S. E.-El Secretario 
de Estado en los Despachos del Interior 
y Justicia, LrfCio Siso. 

1183 

DECRETO de 2S de e1tero de 1859 sobre 
ho11ores ·y reco111pe11sas al Ge11er<tl Juli<íii 
Castro. 

(Insubsistente por el Nº 135i.) 
La Convención Nacional, consideran

do : 1° Que el General Jnliáu Castro, 
Caudillo popular de la revolución de 
marzo, ha prestado eminentes servicios 
á la cansa del pneblo y de la libertad : 
2° Qne la Patria que impone el deber 
y exige el sacrificio, debe también re
compensar los heroicos hechos de sns 
hijos; decreta : 

Art. 1° . En todos los actos públicos 
y oficiales se unirá al nombre del ciuda
dano Jnlián Castro, como título de 
honor y distinción, que en testimonio 
de gratitud le concede su Patria, el ele 
• General en Jefe del Ejé1 cito Liberta
dor de 1858.• 

Arl 2° El General Jnlián Castro dis
frutará del Tesoro piblico la pensión 
vitalicia de cuatro mil pesos anuales, 
quedando incluido en élla su sueldo de 
General. 

Dado en Valencia, en el salón de las 
sesiones de la Convención Nacional, á 

27 de enero de 1859.-El Presid~nte, F. 
Toro.-EI Secretario, R. Ju,mfrez. 

Valencia enero 2S cle-1859.-Ejecúte
se.-Mmmel P. de Toi:ar.-Por S. E. 
el Vicepresidente ele la República, En
cargado del Poder Ejecntivo.-EI Se
cretario de Estado en los Despachos de 
GuP-n·a y Marina, Leóii de Febres Cor
dero. 

1184 

DE-CRETO de 29 de e11ero de lS.59 acordwi
do al Ge11rrnl José .4:11wnio Páez. el 
sueldo illteyro de sii grado <Í co11ú1r 
desde e11ero de l&lS. 

(Insubsistente por el Nº 1357.) 

La Convención Nacional, :c1ecreta: 
Art. único. El Poder Ejecutivo man

dará pagar al Esclarecido Ciudadano 
Gener-al José Antonio Páez el sueldo 
íntegro de su grado, á contar desde el 
mes de enero de 1848 hasta la fecha 
en que se le P-xpida cédula da retiro 
eonforme á la ley ele la mate1;a. 

Dado en Valencia, en el salón de 
las sesiones de la Convención Nacional, 
á 23 de ene.ro de 1859.-EI Presidente, 
P. Toro.-El Secretario, R. Ramírez. 

Valencia, enero 29 ele 1859.-Ejecúte
se.-I. Castro.-Por S. E.-EI Sceretario 
de Estado en los Despachos de Guerra 
y Marina, León <le Pebres Cordero. 

1185 

LEY de 3 de febrero <le 1859, deroga11do 
las leyes 1°, 2°, 3", 4°, 5\ 63, 7ª y 9" ds 
1846, 111Í1ileros 590, 591, 592, 593, 594, 
595, 596 ·y 598, y l<t 8" de 1856, número 
996, que traúm de eleccio11Ps, y l<t ds 
185-7, mímer·o 1082, que fij<i el viático y 
dietas á los miembros del Co11greso. 

(A.nnlada por el N° 1360 y 1423.) 

La Convención Nacional, consideran
do: Que adoptada-en la República el 
sistema ele las elecciones directas y se
cretas por la Constitución sancionada. el 
24 ele diciembre de.l año preeedente, 
para mejor asegurar la genuina expre
sión de la voluntad de los venezolanos 
al designar sus comisarios, no son apli
cables las leyes que en la materia han· 
regido hasta ahora; y que por lo tanto 
es indispensable dictar las reglas nece
sarias para que se efectúen con la 
mayor purez-a y libert-acl, decreta : 
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CA.PITl.JLO I i fijará por lo menos seis carteles en los 
! lugares más públicos y cuidarán de que 

De los s11fragcmtes I pcrmanezc,~n fijados desde el jucv~s ~as-
Art. lº Todos los venezolanos que: ta ~l. dom_m~o, en los cu_ales m.:c1tara el 

hayan cumplido veinte aflos ó que sin , espmtu pn~_hco ~e ~o~ ~11~~ladauos rara 
tener esta edad. sean ó ha van sido ca- qnc con cu! tan, ~- c:xpi C:,.'llil ~l obJcto, 
sado;_,, tienen el derecho dé elegir para confo•_"Ine a lo dicho en el articulo pre
los destinos públicos, y toman el título cedente. 
ele ciudadanos. Art-. Gº El domingo expresado se rcu-

Art. 20 Son veuczolan'ls: nirá el Concejo á las diez ele la ma-
flana. é irá recibiendo en ,m local á los 

lº Todos los naturales de Veue- ciudadanos. á los cuales c:xcitm·á el Pre-
zuela: siclcnt.e ú • que confcrcncicu sobre las 

2° Los hijos de padre y madre ve- personas que han de nombrar. A las 
nczolanos nacidos en el territorio de Co- once del día el Presidente anunciará á 
lombia: los concurrentes que se va á proceder 

3° Los hijos ele padre ó madre ve- á la elección .r hará leer en alta voz 
nezolanos, aunque hayan nacido en país el artículo 4° ele esta ley, disponiendo 
extranjero : la colocación de los concurrentes de 

4° Los nat.nn1les ele cualesquiera de manera. que sea fácil dar sin confnsión 
las otr,1s Repúbli~as hispanoamericanas, los votos. 
que hayan acreditado su origen y ma- Art. 7° En SC!!lticfa. los ciudadanos 
nifest.ado su voluntad ele ser venezolanos. concnrrentcs proccdcrím ,í elegir fi la 
ante la autoridad competente¡ · voz, uno á 11110, y en sesión pel"llrnncnte, 

5º Los c.xtranjci·os que hayan obte- los diez individuos que han de compo
niclo en Venezuela e.u-ta de natura- ner la junta electoral del cantón, te
lcza. nicndo presente que estos nombramicn-

Art. 30 Sólo estfüi impedidos de votar tos deben recaer en personas idóneas y 
cu las elecciones los ciudadanos que su- de toda su confianza. 
fran enagenacióu mental, los que estén I A1-t. 8" El Concejo Municipal clcsig
bajo inte1·dicción judicial y los que se nará dos de sus miembros para, que 
hallen sufriendo peua c01·por:1I, impuesta vayan llevando el registro y anotación 
por sentencia cjecuto1·iada. de los votos, (lo cual podrá hacer tam-

CAPITULO II 

De las J1mú1s electorales ele ca11tó11 

A . .rt. 4°_ El jueves que preccdeal pri
mer clommgo del mes de octubre. en 
cada dos niÍos, los Concejos Munic"ip,1-
les convocarán por todos los medios que 
estén á su alcance. á los ciudadanos 
que sepan leer y escribit· y sean veci
nos ele la ciudau ó villa cabecera del 
cantón, para que en el precitado do
mingo concurran al local del mismo Con
cejo~ á las diez ele la mafüma, con el 
objeto ele que elijan de entre éllos diez 
individuos idóneo;; para que com,titnyan 
111 Junta electoral del cantón, que ha 
de nombrar miembros ele las juntas lle 
las pan·oquias, y h,1cer la. computación 
y rl'Smueu de los votos de éstas, para 
la elección de Presidente y Vicepresi
dente de la República y Dipublllo:; na
cionales. 

A1·t. 5s Además ele los otros medios 
de convocatoria que oi Concejo escogite, 

bién cnalqnic1·a ele los ciudadanos p1·e
sentcs}, y para que puhliqucn la elec
ción al terminarse cada una. El Pre
sidente del Concejo cleclarar-:i electos á los 
que hayan obt.euido lii m,1yoría relativa 
y escribirá sus uombn•s. Los casos de 
empate se decidirán por li1 suc1·te. 

A1-t. 9° Del mismo modo se elecirán 
cinco suplentes. ~ 

Art.. 10. Electos los di~z, el Presiden
t<> del Concejo publicará en alta voz sns 
nombres y requeri1·ú á los que de éllos 
no estén presentes, por oficio, para que 
concurran al si!!uicnt.e día al local del 
Concejo á inst.ifar la junta electoral del 
cantón, que será presidida por el primer 
nombrado, ó p01· el segundo á falta del 
primt.'ro. 

Art. 1 l. Al otro día 11 las diez de la 
maüana, se constitnirú la.Junta; pc1-o si 
no hubic•n•n concurrido al!mnos ele sus 
micmhros por excusa ú otro motivo, los 
concurrentes convocarán á los respecti
vos suplentes de los que hayan falt.aclo
p,mi cuyo efecto el ::iccretario del eon

1 
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cejo asistirá á la instalación de la Junta de la Junta, el número de Diputados na.
con el registro de las elecciones del día cionales que corresponde á la provincia, 
J,lrecedent-e, que quedará ·en poder de y éste al comunicar su nombramiento á. 
esta. los miembros de las Juntas elect-0rales 

Art. 12. Instalada la Junta á lo me- , de parroquia, les instruirá igualmente 
nos con ocho de sns miembros, procederá de ello. 
acto continuo, á elegir en sesión pública Art. 1S. Miéutras se forma un nuevo 
y permanente por escrutinio s«:Creto y ceuso de la poblaciéu se adopt.a para las 
mayoría absoluta de votos, tres ci~dada- eleccioues el que sinió para las de 1846 
nos de cada una de las parroqruas del publicado oficialmente en la Gacet<i ex
cantón, de entre los que sepan leer y es- traordinaria número SSO de ~5 de setiem
~ibir, los cuales formarán p~rte de la bre de l&fi, con un aumento de. quince 
Junta eleetoral de la parroqma de que almas en cada ciento, en atención al que 
se hablará después. debe haber t-enido la población en el 

.Art. 13. El día siguient-e el presiden- tieml?? que ha trascurrido. Conforyne_ al 
te de la Junta comunicará su nombra- refendo censo, las actuales provmc1as 
miento y el objeto de él á los ciudada- nombr-ará_n el siguie!)t~ n{1mero de ~ipu
nos de las parroquias que hayan sirlo tados nacionales prmcipales y el :n11~mo 
elegidos, exen:sando _en la co~unicación de suplent-es, _al resrect-0 d~ un prmc1pal 
á cada uno s1 lo ha sido en pnmero, se- por cada. vemte y cinco mil almas, y ~no 
gundo ó t-ercer lugar, y les exigirá que más _por un sobrante que, llegu~ á-qum
sin pérdida de instantes le comuniquen ce mil con arreglo al artículo ;,S de la 
sn aceptación. Coustit.ución. 

Art. 14. Después· que el presidente .A.ragua, cuatro Diputados. . . . 4 
de la Junta haya recibido contestación .Apure, uuo ................. 1 
de todos los nombrados para las parro- Bercelona, tres .............. 3 
qnias del cantón, si alguno ó algunos Bariuas, dos ................ 2 
se excusaren, convocará para el día si- Barquisimeto, seis ........... 6 
!!Uiente al recibo de la última cont-esta- Car-abobo, tres. . .. • . . . . . . . . . . 3 
ción á la Juuta, la cual procederá á lle Caracas, siet-e ............... 7 
nar la vacante en los mismos términos Cojecles, dos ................ 2 
del artículo 12, quedando los nuevos Coro, tres .................. 3 
nombr-ados con el. mismo número ó lu- Cumaná. dos ................ 2 
gar de nombramiento que tenían los Guárico; cinco .............. 5 
sustituidos. Guayana, uno . . . . . . . . . . . . . . 1 

Art. 15. Para todos estos act-0s las Maracaibo, dos. . . . . . . . . . . . . . 2 
funciones del Concejo Municipal están Margarita, uno .............. 1 
reducidas á presidir la elección de los Matu.rín, dos ................ 2 
miembros de la Junta electoral del cantón, Mérida, dos ................. 2 
llevar el re!!istro de los votos, ordenar Portuguesa, tres ............ 3 
en la concurrenc:a, conservar el orden y Táchira, dos ................ 2 
suministrar los enseres necesarios para Tmjillo, tres ................ 3 
la operación¡ pero sus miembros tendrán Yru-c1cuy, tres ............... 3 
voto en la eleeción de la Junta lo· mismo 
que los demás ciudadanos. 57 

Art. 16. En esta reunión, ninguno de 
los miembros del Concejo, á excepción 
del Presidente en los casos que se expre
sa u, ni uin~o ere los concurrentes po
drá tomar Ja palabra para hacer perora
ción, discurso ni alegación alguna que 
ocupe el tiempo indispensable para los 
trabajos de la Junta, salvo para advertir 
s-encillamente alguna contravención á lo 
dispue...<:t-0. 

Art. H. El mismo día de la instala
ción de la Ju uta, el Presidente del Con
cejo Municipal participará por oficio al 

CAPITULO III 

J1111tas electorales de parroq,tia 

Art 19. En cada parroquia se reuni
rán el jueves precedent-e al t~rcer domin
go ele octubre los trP.s indi,iduos elegidos 
conforme al artículo 12 por la Junta 
electoral del cantón, y convocarán por 
cuantos medios estén á su alcance á. los 
snfragantes ele élla que sepan leer y es
cribir, para que el citado domingo · á las 
diez .de la mañana concurran al local 
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que designen, con .el objeto de ele!!ir de cerse y el número de Diputados princi
entre éllos á la VOZ; ti-es ciudadanos pa- pales y suplentes de que estará iostrui
ra que completen la Junta. _electoral de da por lo dispuesto en el artículo 17. 
la parroquia. Fijarán por lo menos Art. 24. La forma de estos carteles scr-á 
cuatro cuarteles con este fin y señalarán 1 en éllos distintamente el local. Los tres ª siguicnk: 
ele!rldos por la Junta cantonal tendrán Parroquia de ......... Lunes (tanto) de 
votos en la elección. octubre de (tal aflo). La Junta elector.ti 

A.rt. 20. Present.cs el domingo en el de esta parroquia t.:onvoca á todos su_s 
local señalado los mismos tres iorlividuos ciudadanos par-a que concurran á inscri
ll las diez de la mañana, ordenarán la birse ante élla e? el registro que ~e~e 
concurrencia, y el que los preside repe- formar ~onforme a la ley d6:5de el prox.1-
tirá en alta voz el objeto de élla. . Los mo dommgo (t.rnto) d~l co1T1ente octubre 
otros dos llevarán ta anotación de los ; de las ocho de la manan~ h~sta l~ cua
votos, y si alguno falt.u-e, el Presidente . tro ele la t.1rde h,1?ta el s1~1cnte sabado 
designará para suplirlo uno de los indivi- i (t.1~~~-0), en cuyo ~ta q_uc?~1ra cerr-ada de
duos presentes. fimtiva~ueu~ la _mscr1pc1011:)' el_ que no 

Art. 21. En seguida tos sufragantes s~ ~ub1«re m_scr1to no podra votar. ~l 
que hayan conco.-rido, cualquiera que sea s1gmente !1-ommgo (tanto), _desde las,; selS 
sn número, procederán A elegir á la voz, de _l3: ~anana hasta las seis de la t.~rde, 
nno á uno y en sesión permanente, tres rec1bu-a la J out.a. los ,•otos, en el. m1s!110 
ciudadanos qne sepan leer y escribir pa- l?<:11 en que se ha. ~!ectuado la . mscr1p
ra que los otros tres nombrados por la et~n, pa~a la eleceton d~l ~residente y 
Junta elector-c1I rlel cantón, constituyan V1cepres1Je!1te de la R~p~bhca y para la 
la de la parroquia. La elección se hará <le(tantos)D1put.ados prm<:1pal~ y (t.a.nt-0s) 
por mayoría relativa de votos, y los elee- s~pl~ntcs que co~~espouden a esta pro
t-ps serán requeridos inmediatamente por vmc1a. ~'~ vot.tc1on se hará en. dos_pa
el Presidente para que concurran al si- p~letas d_1stmtas, una para Prc~1dcnt-e y 
guiente dm al propio local á instalar la V1cepre.s1dente y otra_p~ra lo_s D1pu~dos, 
J nota. Las faltas de los miembros de Y los 1;10.~bres S(_l escribirán sm ,abr~nat~
éstas qne sobrevengan después de insta- ra ~e 1mc1ales m otra alguna. Se pondrán 
lada, tas llenará élla misma, nombrando baJO ~u sobre blan~o. en forma de una 
suplentes por mayoría absoluta. de votos. pequena carta,_escr1b1endo sobre la una 

Art. ?'>. El · · te d'· 1 - · la palabra Presulente y sobre la otra la 
rad -1· tr si~idnad ta uue.,,bnc3r- de Dipiita,10s; pero no podrán llevar ni 

po 
I 
os J os~ es 

I 
Cito al and ~s nomtL ra os otro color las cubiertas ni otro rótulo ui 

fcºr ª 00. ª e ec or e can .on.cou márca alº"1ma. El local de hi Junta es 
os t~es elegidos por los ~agan~, tod<;>s en (se expresará la situación del local) 
con igual voz y voto, baJO la pres1denc1a · 
del primer nombr-ad_o por aquella, y en El Presidente, N. 
so det~ee~do b

1
ajoJla del 

1
segund

1
od, qu

1 
edará Vocales, N. N. N. N. N. 

cons -1tw a a . unta e ect-0r-a e a pa
rroquia que ha de presidir en élla los 
actos de las elecciones. 

Art. 23. Inmediatamente procederá la 
Jnnl.a por cuantos medios le sean posi
bles, á convocar á todos los ciudadanos 
de la parroquia para que concurran á 
inscribirse e_n el registro qne deba formar 
desde el dop1ingo próximo. (qne es el 
cuarto de octubre), hasta ·el inmediato 
sábado, y desde las ocho de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde de carla día; 
y para la vot.ación al siguiente dominuo 
(que es ~l qne sigue al cuarto de oct~
bre), desde las seis de la mañana_ hasta 
las seis de la tarde, fijando por lo me
nos cuatro carteles en los logares más 
públicos, qne así 1o anuncien, en los coa
les advertirá las elecciones que van ll ha-

CAPITULO IV 

I11scripció1i de los s11/ragcmles 
Art. 25. Los snfragantes se presenta

rán durante los siete días que corren 
desde el enarto domin!!"O de octubre has
ta el inmediato sábado, y desde las 
ocho de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde de cada día, ante la Junta, la 
cnal inscribirá el nombre del primero 
qne se.presente en una lista ó reº'1Stro 
poniendo al margen el número 1, y lneuo 
aará una boleta en nna cuartilla de 
papel, en que esté escrito lo siguiente: 
u~úmero 1.-Fulano de tal. -Parroquia 
Tal.-Vot.ación para Presidente y Vice
presidente de la República y Diputados 
nacionales en el año Tal¡• ,y debajo la 
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firma ele dos ele los miembros de la J un
ta; y así lo practicarán con todos los 
demás bajo la numeración sucesiva ele 
uno en adelante. 

A.rf:. 26. La colocación que las pala
bras expresadas deben tener, será la si
gi.iicnte: 

•:Número 1.-Fnlano de Tal. 

P,uToqnia de Tal.• 

rentes para cada caso si OCUITiere mas de 
uno. 

Art. 3-3. Antes de separarse la Junta 
al terminar la sesión de cada día, fijará 
en la puerta del local uu-a copia exacta 
del registro numer-al que ha llevaclo, 
conforme al artículo 25. de los ciudada
nos que se hayan inscrito en el día: con 
nota al pié ele élla: en que se exprese en 
letras el total ele los sufra!!antcs que con 
tenga: autorizándolo todo ~con la firma ele 
sus m.iem bros. 

Art. 34. Cualesquiera ciudadanos po
drán ir formando en el propio local ele la 
Junta, sin embarazar las funciones ele 

(Firma :de otro miembro ele la Junta.) ésta, la mismalistaó registro, y la Junta 
estará obfümda á autorizar dichas listas 

Votación para Presidente y Vicepresi
dente ele la República y Diputados na
cionales en el año Tal. 
(Firma de nn miembro de la Junta.) 

Art. 27. La inscripción no puede ha- con la firma de todos sus miemb1·os. si al 
cerse sino estaudo presente el ind.ividno, terminar la sesión las encontrm·c exactas 
y la boleta de élla no podrá entreg-arse 
sino á él mismo. con la que ha de fijar en las puertas del 

local, como está ordenado en el artículo 
A.rt. 2S. Al mismo tiempo que ante1; 0 r. 

se vaya fonnando el re!!istro numeral. se 
irá llevando otro por orden alfabéfü:Ó: el Art. 35. El sábado expresado (que es 
cual ser,i1-á á la Junta para facilitarle el el que signe al enarto domingo de oc
conoceré impedir el fraude que se inteu- tubre:) quedará cerrada la inscripción 
tare cometer inscribiéndose un individuo de Snfragantes Y fijado en las puertas 

Por más de una vez con el mismo nom- del local el re!!istro total de éllos. Es 
deber de las juntas autorizar igoalmen

bre. te con las firmas de sus miembros las 
Art. 29. Si ll<'gare est-e caso, la Junta copias exactas que se les presenten ele él 

ocurrirá al registro alfabético: y si encon-
trare estampado ya el nombre del sufra- por cualesquiera ciudacl,mos: con tál que 
gante: nQ lo inscribirá ele nuevo: á menos eStén escritas en una sola. hoja lle papel, 
que r,or notoriedad se conozcan dos in- Y sin ·enmendadura alguna. 
dividuos ele) mismo nombre. Art. 36. Tanto el recistro numeral 

Art. 30. S.i un incfü-iduo va inscrito como el alfabético: y las ~copias que del 
bajo un nombre intentare co1ñeter el de- p1;mero pueden tomar los ciudadanos, 
Jito de inscribirse otra vez con otr,> deberán escribirse sin osar ele iniciales, 
nombre, ,- esto constare á la mayoría de ni de otra abr_eviatora alguna. 
la Junta/ será rechazada la inscripción A.rt. 37. Ninguna persona podrá pre
fraudulenta y borrado de los registros el · sentarse ante la Junta. á representar, ale
nombre con el cual se había inscrito an- gar ni reclamar por otr-a. Tampoco 
tes anotándose la causa. podrá tomar voz con ningún motivo, á 

Art. 31. Si la Junta tuviere duela en menos que sea para responderá la mis
el caso del artículo anterior hará en el ma Junta: ó para objetar alguna ins
acto la averiguación que ~time conve- cripción contraria á la Constitución. 
niente para resolverla: y resultando frau
de, procederá como queda dicho en el 
artículo que precede, y de no, lo inscri
birá. 

Art. 32. La Junta no podrá rechazar 

CAPITULO V 

Votación para. Preside11te, Vicepresi<le11te 
y Dizml<ulos 

á _n!ngú1? ciudadano que ~o_ncn.rra á ins- Art. 3S. El domingo que sigue al 
cnb1rse, a menos que este mcnrso en las · cuarto de octubre la Junta instalada 
exclu.siones que señala la Constitución y . desde la seis ele 1~ mañana hasta las 
que están expresadas en el_ capí~lo pri- seis ele la tarde, en el propio local en 
mero de esta ley, le cual s1 ocurr1ere, de- que se ha hecho la inscripción. empezará 
berá comprobarse _con la declaraci~n á re.cibir la votación, sin in'tem1pción 
conteste de cuatro cmdadanos que des1g- de un solo momento del modó que en 
nará la Junta, y que deberán ser d.ife- seguida se expresará. ' 
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Art. 39. La Junta dispondr-á el local 
de _manera que los sufragimtes t-cngan 
fácil acceso y todo desembarazo para 
la operación, y que los ciudadanos con
currPntcs puedan vigilar todos los actos 
de _élla y de los votilntes, sin estor
barlos. 

Art. 40. La mesa al rededor de la 
cual deben sent.arse los miembros de la 
Junta, est.ar-á situada en el centro del 
local, y sobre élla las urnas en que han 
de depositarse los votos, las cuales serán 
dos cajas ele la capacidad suficiente y 
que tendrán en la parte superior ó t.'lpa, 
que no estará fijada de firme, una aber
tura cuya longit.ud sea de cuatro pulga
das, con Ja anchura bastaut-e para que 
puedan entrar por élla Jos votos cen·a
dos en forma de cartas. Una de estas 
urnas tendrá escritas en el frente en 
letras grandes las palabras : ª Presitle11le 
y Vicepresicl&111te,n y la otra del mismo 
modo la- palabt·a aDipulllclos.• 

A.rt. 41. Inmediatamente antes de em
pezar la votación y después que se ha
llen en el local por lo menos diez ciuda
danos, el Pre.siclent-e de la Junta levan
tará las tapas ó parte superior de· las 
ornas, y manifestará el interior de éstas 
á los espectadores, de modo que puedan 
ver que están vacias y examinar si tienen 
fondo doble ú oti-o secreto adecuado al 
fraude¡ y en seguida las clavará en firme 
en presencia de los mismos expectadores, 
para que empiecen á depositar en .éllas 
los votos. 

. Art. 42. En seguida el snfmgante se 
presentará y pondrá la boleta que reci
bió al inscribirse en manos del Presiden
te, el cual leerá en alta voz el número 
de élla y el nombre que contenga, y 
uno de los miembros de la Junta pon
drá una marca en el re2"istro numeral, 
al- lado del número que corresponda al 
de la boleta pre.sentada. ·Seguidamente 
el sufragante introducirá á vista de todos 
los circuntantes, en la urn,\ que tiene 
las palabras ~Preside11te y Vicepresiclenle» 
una papeleta cerrada en forma de car
ta, que contenga su voto para estos 
destinos, y del mismo modo introducirá 
otr,1 en la ur1u que dice e Dipnúulos n 

en que estarán escritos los nombres de 
los ciudadanos que quiet·an elegir para 
Diputados nacional,'s, pt·iucipales y su -
picotes. 

Art. 43. La primera de estas papele
tas, que pueden ser manuscritas ó im · 
presas, contendrá bajo las palabras aPara 

99 

Presicle11te. de fo Rep,íblicao el nombre 
de la persona que el su.fragante quiera 
elegir, y bajo la palab1;G • Vicepresidente<» 
el ele la que tenga á bien nombrar para 
Pstc cargo ; y Ja segunda bajo las pa
labras a Dipulaclos Pri11cipales o los nom
bres de los ciudadanos por quien el su
fragante quiera votar, y bajo la de 
ª S11ple11t.es • el de los que quiera destinar 
para éllos. 

A.rt. 44. Estas papeletas se pondr-án 
dobladas bajo una cubierta -de papel 
blanco en forma de una pequeím carta 
que podrá pegar el sufragante si lo qui
siere. La que contiene el voto para los 
funcionarios ejecutivos llevará escrit:1. 
encima la- palabn1 a Presicleute,o y L'l que 
contiene el de los legisladores la pala
bra a Dipuúulos ¡ • pero no podrán tener 
ni distinto color del blanco las cubiertas 
ni llevar otro mot-e ni marca, para que 
apareciendo en cuanto sea posible todas 
i!?nales, se conserve el secreto del voto 
de cada uno. Los nombres se escribi
rán con toda claridad y sin usar en 
éllos de la abreviatura de iniciales ni 
de otra alguna. 

.Art. 45. Si ocurriere duela sobre la 
inscripción de al!!ÚD sufra2"ante, se re
solverá por medio~ del registro n111nernl 
de que habla el artículo ::!5, y si resul
tare que no está inscrito el que intenta
re votar, se rechazará el voto. 

Art. -16. Lo mismo se hará en el caso 
de que alguno se presente á vot.'lr ha
biéndolo ya hecho, Jo que se a,,eriguarli 
por el número que tenga la boleta que 
presente y el mismo del registro nume
ral, que se encootran'l marcado si ya se 
hubiere evacuado el voto, á virtud de lo 
dispuesto en el artículo 42. 

Art. 47. Si con papeleta falsase pre
sentare alguno á votar bajo el nombre 
ele otro individuo que esté efcctirnmcute 
inscrito, pero que no lrnya vot.,do, su 
rechazará también el voto. co11.St.mdo á 
L'l Junta que la persona (!!1(} se presenta 
no es la que expresa la boleta. 

Art. 4S. La Junta al recibir la vota
ción pondrá especial cuidado cu que el 
sufragautc no deposite en la ui-ua mú.;, 
ele un voto, á cuyo fin podrú encargar 
á uno de sus miembros para que al acto 
de introducir el voto observe en la mano 
misma del sufmg:mw que no se comete 
fraude. 

Ast, 49. Si alguno se presentare con 
voto que tenga cubierta de distinto co-
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lor que el blanco, ó con motes, rótulos ó 
marcas en éJ, ó que no esté cerrado en la 
forma dicha de carta, la Junta lo reque
rirá para que lo ponga en los términos 
debidos. 

Art .. 50. Al acto de votar cada snfra
gante, el Presidente de la junta irá enun
ciando en alta voz el número de votos 
que se vayan recogiendo, cuyo número 
escribirá sobre un papel otro miembro 
de la Junta al mismo tiempo, para 
evitar equivocacione's; lo cual se hará 
con el objeto de que en todo momento 
sepan los concurrentes cuántos votos se 
han emitido; y el t-0tal de éllos lo fijará la 
Junta en las puertas del local al cerrar la 
votación á las seis de la tarde en esta for
ma: •Parroquia de tal.-Domingo tanto 
de tal.-La Junta electoral certifica, que 
abiertas las votaciones desde las seis de 
la mañana hasta las seis de la tarde de 
este día, conforme á la ley, han sufra
gado en esta parroquia (tantos en letra) 
ciudadanos.-EI Presidente, ~.-Vocales, 
N. N. N. N. N. N.o 

Art. 55. Los miembros de la Junta 
autorizarán con sus firmas las copias de 
esta certific.ación que les presenten cua
lesquiera ciudadanos al acto de fijarlas, 
las cuales servirán para e,idenciar el 
frande, en el caso de qne alguna parro
quia aparezca dando un número dt: vo
tos mayor ó menor del que efectivamen
te haya tenido. 

CAPITULO VI 

Eser11tinio de la rolació11 en las parroquia-~ 

Art-. 52. Terminado el acto de lavo
tación, la Junta nombrará dos ciudada
nos qne al instante se le incorporarán, 
para proceder en unión de élla al escru
tinio, principiando por el de Presidente 
v Vicepresidente de la maucm que se 
dirá La urna que contiene los votos 
para Diputados permanecerá inmóvil so
bre la mesa y el Presidente de la Junta 
tapará la boca de élla con nn papel 
pegado encima en el cual pondrá su firma_ 

Art. 53. El Presidente tomará la urna 
v la tendrá en sos manos mientras que 
un miembro de la Junta limpia y des
ocupa la mesa de todo papel y objeto 
que esté sobre élla, después de lo cual 
el Presidente volverá á colocar la urna 
sobre la mesa, y los miembros de la 
Junta se separ-aráu de élla como dos 
pasos, para que el PresidE:nte solo alce 
la tapa ·de la urna y á vista de todos 

vierta los votos sobre el centro de la 
mesa limpia, mostrando en seguida la 
urna vacfa, que pondrá destapada al lado 
de los ,0 otos. 

Art. 54. Permaneciendo todos del mis
mo modo y con la vista sobre los votos, 
el Presidente irá contándolos en alta 
voz, tomando uno por uno, y los irá 
echando en la urna sin introducir la. 
mano en élla_ Si acabada esta operación 
resultare un número de votos mayor 
que el de los sufragante.s que han v0-
t.ado, cuyo número está fijado á las 
puertas del local, conforme lo dispuesto 
en el artículo 35, el Presidente llamará 
un miembro de la Junta para que uno 
por uno extraiga de la urna el número 
excedente de votos, los cuales en el acto 
se quemarán sin abrirlos, y el Presiden
te volverá á poner provisionalmente la 
tapa sobre la urna: si por el contr-.trio, 
apareciere un número menor, sc·prescin
dirá de ello. 

.Art. 55. Terminada esta operación, 
los miembros de la Junta tomarán sus 
asientos al rededor de la mesa, y el 
presiden t'3 designará dos de éllos para 
que vayan llevando el apunte-y registro 
de los votos, otro para que destapan~o 
la urna saque de élla los votos uno por 
uno y los abra y lea en alta voz, y los 
miembros restantes tendrán el encargo 
de rever los votos leidos, pasándolos do 
mano en mano hasta la del Presidente, 
qne finalmente los colocará en el centro 
de la mesa. 

Art. 56. El miembro de la Junta que 
lee los votos, no sólo lo hará en alta voz, 
sino que alzará la papeleta de manera 
que pueda ser vista por los concurrentes 
que estén á su espalda, para que todos 
queden cerciorados de la fidelidad de la 
Junta en este delicado acto de que de
pende hl genuina expresión de la volun
tad general. 

Art. 57. Si bajo una cubierta se en
contraren dos ó mas papeletas, el Presi
dente con el miembro encarg-ado de 
leerlas las confrontarán, y si fueren igua
les se reputarán como uu solo voto: si 
fueren clifereotes será nulo el voto y se 
quemarán en el acto. El Presidente lleva
rá un apunte del número de estos casos, 
si ocurrieren. 

Art. 53. En el caso ele encontrar al
guna papel~ta con más nombres de los 
eorrespond1e11tes, se escrutarán sólo los 
primeros y se tendrán por nulos los so
brantes. Si por el contrario, apareciere 
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algnno con menor número de individuos, 
será válida Los votos dados á per.;onas 
cuyos nombres se hayan escrito en 
abreviaturr. serán nulos y se quemarán. 

Art.. 59. Cada uno de los miembros 
aesigua<los para. hacer el registro de 
los nombres y la anotac:ón de los vo
tos, llevará en pliegos distintos el co
rrespondiente á la elección de Presi
dente y el que corresponde á la de 
Vicepresidente. 

Art. (iO. Concluida la lectura de to
dos los vot-0s que se hallaban en la 
urna, volverá el President~ á exhibir 
ésta al público, para que se cerciore 
de que ha quedado vacía¡ y en seani
da, los dos miembros que han lle,~<lo 
la anotación, contarán cuidadosamente 
los votos que han recaído sobre cada 
nombre¡ y confrontarán luego el resul
tado, declarando en alta voz el número 
de votos que ha obtenido cada uno¡ 
de lo cual irá llevando nota en limpio 
el Presidente, escribiendo en letras al 
lado de cada nombre el número de 
votos que ha recibido, y poniéndolo 
también en guarismosal margen 

A.rt. 61. En seguida se escribirá una 
nota en que consten los nombres de 
todos los miembros de la Junta; el 
número de suñ-agantes inscritos, cuán
tos han votado de éllos¡ los casos que 
hayan ocurrido en el escrutinio, los 
nombres de todos los· que hayan ob
tenido votos y el número de votos 
dado á cada uno y además el tiempo 
que haya dun1do el escrutinio, firman
do á continuación todos los miembros 
y también los ciudadanos concurrenks 
que soliciten hacerlo. 

Art. 62. La forma de ·esta acta se-
rá la siguiente: · 

''En la parroquia de ...... reunida la 
Junta electoral el tanto de t-al á las 
seis de la mañana compuesta de N. N. 
N. N. N. N., presidida por el primero, 
empez(, á recibir los votos de los su
fragantes inscritos, cuyo número mon
ta á (tantos en. letra), y de los cuales 
han votado (tantos en letra.) Cerrada 
la votación á las seis de la tarde, la 
Junta incorporó en su seno á los ciu
dadanos (Fulano y Sut.rno) y procedió 
á efectuar el escrutinio de los votos. 
Despues de haberlos contado, y encon
trado su número conforme con el de 
los vot.ant~ ( ó si esto no suc~diere, 
se expresará el número de votos que 

se encontró sobrante y que fné qne
madó conforme al artículo 54, y tam
bién se expresará el número de votos 
que se hayan quemado igualmente á 
causa de haber.;e encontrado dos ó más 
papeletas distintas bajo una cubierta 
ó por estar escritos en abreviatura, 
si ocurre alguno de estos casos, según 
los artículos 57 y 5S), ha resultado que: 
para Presidente de la füipública, Fu
lado de Tal ha obt~nido (tantos en le
tr-.1) votos (tantos en número.) 

N., N ...... (tantos en letra) (tantos 
en número) etc. 

Y que par-a Vicepresidente: Fulano de 
Tal ha obtenido (tantos, en letra) votos 
(~ntos, en número), y se seguirá del 
nnsmo modo con los nombres de to.
dos los que hayan recibido votos aun
que sea un solo voto. 

El escrutinio ha durado sin inte
rrupción (tantas, en letras) horas, desde 
las seis de la tarde del dicho clía tanto 
de· tal, hast.'l. esta en que se firma la 

~

r.-?sente acta. Parroquia de tal á las 
aqw la hora en que termina 1 del día 
tanto1 en l!tr~} d~~ ta\-Jr~fiÓ~~nte, N. 

_ .-, ocale~, N. N. N. N_. N. N.--~so-
ciados. N. N.-Cindadanos que soli
citaron firmar, N. N. etc. 

Art. 63. De esta act.'l. firmará · la 
Junta · cuatro ejemplares iguales que 
cerrará y sellará en el acto y de éllos 
remitirá, junto con los def acta de 
Diputados nacionales que ha de hacer 
en seguida, uno al Presidente de la 
Junta electoral del cantón; otro al 
Presidente del Concejo Municipal del 
mismo, con tres personas de toda con
fianza, á los cuales podrán acompañar 
cuantos ciudadanos quieran, otro fijará 
en las puertas del local. El otro ejem
plar, de ambas actas, lo conservará el 
Presidente de la Junt.a en su poder, 
para que pueda éste remitir copia de 
él en el caso inesperado de pérdida 
de los primeros. 

.Art. 64. Antes de cerrar estas ac
tas, la Junta estará obligada á certi-· 
ficar con la firma de todos sus miem
bros hasta el número de seis copias 
exactas, si algunos ciudadanos presen
taren algunas con este objeto¡ pero á 
un mismo individuo no se le certifica
rá. más de una copia. 

.Art. 65. En el sobre de cada uno 
de los _tres pliegos, cerrados y sellados 
de que habla el artículo 63, se escribi-
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rá lo siITTliente: "Acta de la rntacióo 
de la parroquia de t-al para Presiden
te y Vicepresidente de la República, 
que se dirige al Presidente de la Junta 
electoral de este cantón, á cargo de 
N. N. N. 6 al Presidente de] Concejo 
Municipal, (6 bien que queda bajo ]a 
custodia y responsabilidad de Fulano 
de Tal que ha presidido esta J nota.) 
La fecha.-Fnlano, Presidente.-Voca
les N. X etc. 

Art-. 66. Hecho todo Jo dicho en los 
artículos precedentes, procederá la J no
ta sin interrupción á efectuar también 
el escrutinio de los votos dados para 
Diputados nacionales principales y su
plentes, en los propios términos ob
servados para e] de los funcionarios 
ejecut-ivos, y sin faltar en nada á Jo 
establecido en los articules del 53 al 
65, con la sola diferencia de que lo 
que e;;t.-'1 di::ho para Presidente y Vice-
1n-e;;idcute, <fobc entenderse para los Di
¡mtados. 

CAPITULO. VII. 

Esc,-11li;iio y resumen e,i los c<111fo11ps 
de lus rotacio11es de las pa

rroquias. 

.A.rt. 67. Desde el lunes siguiente al 
domingo Pn que se hao efectuado las 
votaciones en las parroquias, se rPu
oirá diariamente la Junta elector-al del 
cantón, constituida conforme al articu
lo 11, de ]as once de] día á las dos 
de ]a tarde, en e] mismo local de] Con
cejo Municipal, con el objeto de re
cibir ]os pliegos de las votaciones de 
]as parroquias, que hao de remitirse 
é su Presidente, según el articulo 65, 
]os cuales depositará en una arca ce
rrada, cuya llave pondrá en manos 
de] Prcsideot-e al levantar la sesión. 

Art. 63. La junta desde sn J?rime
ra reumon empleara cuantos medios es
tén á su alcance para hacer notorio 
que el próximo domin!?o, que es el 
segundo después de] cuarto de octu
bre, procederá á las diez de la maña
na á practicar el escrut-inio v hacer 
el resumen de los votos de las~ parro
quias para la elección de Presidente 
y Vicepresidente de la República, y de 
Diput.ados oaciooalf'.s¡ y dos días antes 
fijará cartclesJ:eo los. lugares públicos 
que así lo anuncien, v convocando á 
los ciudadanos para que concurran á 
presenciar el acto. 

.A.rt. 69. El domingo referido cons· 
tituida la Junta á las diez de la ma
ñana en sesión pública y permanente, 
procederá á hacer primero el escrut-i
nio y resumen de la votación para 
Presidente y VicepresidPnte de la R-c
pública, para lo cual el Presidente de 
la JuuL~ abrirá la caja que contiene 
los pliegos, y designará un miembro 
de élla para abrirlos y leerlos en alta 
voz, dos para que lleven cada uno en 
un pliego separado, el registro de las 
vot,acioocs para President-e, otros dos 
para que del mismo modo lleven el 
de la vot-ación para Vicepresident-e, y 
los demás par-a que inspeccionen ]os 
pliel!()s leídos de la misma manera que 
se clispuso en el artículo 55 respecto 
de los votos de los sufragante.s. 

.Art-. "70. Si para el domingo preci
tado no se hubieren recibido ]os plie
gos d~ _ todas las parr:oquias, se hará el 
escrutm10 de los rec1b1dos solamente, 
sin perjuicio de incorporar en él los 
que llegaren durante ]asesión. 

Art-. "71. Terminada ]a lectura de los 
votos, el Presidente y los miembros 
que han llevado ]os· registros forma
rán primero el resumen de la votación 
para Presidente de la R-epúb]ica, y en 
seITT1ida e] de Vicepresidente, escribién
do1os en pliego en limpio, y formarán 
una acta que firmarán t_odos, y de la 
cual harán cinco ejemplares. 

Art. -72. El cont.coido de esta acta 
será el siguiente: 

"La Junta electoral del cantón tal, 
reunida e] dfo. fhnto de tal mes y aí10 
en el local del Concejo Municipal, á 
las diPz de la mañana en sesión pú
blica y permanente, ha procedido á ha
cer la cueot.a y resumen de la vota
ción para Presidente y Vicepresidente 
de la República de las tantas parro
quias de este cantón (ó de sólo, tan
tas, por no haberse recibido hasta la 
hora de terminarse la operación, los 
pliegos de las votaciones de las de tal 
y t.al, si así hubiese sucedido,) y ha 
resultado: 

_"Que para Presidente de ]a R-epú
blica, Fulano de Tal ha obtenido tan
tos vot-0s (en letra) y en números al 
márgen. 

"Fulano de Tal ha ob1enido 1aD1os '' " " " 
"Fulano " tantos " ,, ,. " 

y así continuará hasta incluir á todos 
los que hayan. recibido votos, aunque 
sea uno solo. 
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''Y que para Vicepresidente Fulano 
de Tal ha obtenido tantos votos (en 
letras, y en números al margen), y 
continnará lo mismo qne en ~el caso 
anterior, firmando debajo todos los 
miembros dela Junta. 

A.rt. í3. U na de estas act .. 1s se fija
rll inmediatamente en las puertas del 
local para conocimiento del público, y 
las otras cuatro se cerrarán y sellarán 
en el instante en pliegos separados pa
ra remitir dos al Gobernador de la 
provincia, entregar nno al Presidente 
del Conaejo Mnnicipal del cantón, y 
dejar otro en poder del Presidente de 
la J uuta, unido ll los pliecros oriº1-
nales recibidos de las parroq~ias. "' 

A.rt. 74. En los sobres de los plie~os 
se escribirá el contenido y la respectiva 
dirección en estos términos: "Votación 
del cantón Tal para Presidente y Vice
presidente de la República, que se di
rige al Gobernador de esta provincia, 
(ó qne se entrega al President-e del 
Concejo Municipal de este cantón, ó 
que queda en podGr del Presidente de 
esta Jnnta electoral,•) firmando debajo 
ó al respaldo todos los miembros de 
la Jnnta. Pero miéntras se efectúa el 
escrntinio de las votaciones para Dipu
tados nacionales, estos pliegos se cus
todiarán en el arca cerrada de . que 
ha hablado el artfonlo 6i. 
. A:l. 75. ~a Junta pr~cederll luego 

sm mternipción á practicar también 
el escrutinio y resumen de las vota
ciones para Diputados Nacionales, prin
cipale.s y snplent.es, observlllldo eu to
do lo mismo que ha ejecutado para 
el de President-e y Vicepresidente de 
la República, y lo dispuesto en los dos 
precedentes artículos, con la compe
tente variación en los términos del acta 
:v · de los sobres de los pliegos, que de
ben referirse á los Diput.ados princi
pales y suplent.e.s. 

CAPITULO YIII 

Remisió,i de los pliegos de los escn1,
ti11 ios de Presidente, Vicepresi

dente y Diputados 

Art. 76. Termin~do el escrutinio y 
resumen de las votaciones para DipÜ
ta<los, fijada á las puertas del local una 
de las actas de él, y cerradas) rotu
ladas las otras cuatro en pliegos sepa
rados, el Presidente de la Junta los to
mará junt-0 con los que están deposi-

tados en el arca '.del escrutinio de la 
votación para Presidente y Yicepresi
dente, y acompañado de todos los miem
bros de la Junta pasará á la estafeta, si 
la hubiere en la cabecera del cantón, 
para entregar y certificar en élla los 
cuatro pliegos dirigidos al Gobernador, 
tomando uu recibo del Administrador 
ó encargado del ramo, que certificarán 
dos ele los miembros ele la Jnnta, v 
que el Presidente guardará en su pode~ 
para cubrir su responsabililidad. En 
se_guida pasará á poner en manos del 
Presidente del Concejo Municipal, con 
las mismas formalidades, los dos rotu
lados á él, dejando los otros en su po
der como queda dispuesto. 

A.rt. n. Si no hubiere estafeta en 
la cabecera del cantón, la J nnta en
cargará dos vecinos de notorio patrio
tismo y honradez para que hagan el 
servicio de conducir los pliegos á la más 
próxima, tomando, como en el caso 
precedente, recibo que certificarán dos 
vecinos notables. Este recibo - lo en
tregarán los conductores al Presidente 
ele -la Junta, el cual les dará constan
cia ele haberle siclo entregado. 

Art. 78. El Administrador ele correos 
remitirá sin pérdida de instantes, por 
posta extraordinario si fuere necesario, 
al Gobernador uno de los pliegos de 
las votaciones para Pr:esidente y Vice
presidente, y otro de las dadas para 
Diputados; y reservará los duplicados 
para. enviarlos en otra ocasión al pro
pio magistrado; pero cuidará de que 
medien seis ú ocho días entre e.l uno 
y el otro envío, y de· emplear en am
bos todas las precauciones v segurida-
des posibles. • 

Art. -¡9_ Los pliegos que han quedado 
en poder del Presidente del Concejo Mn
nicipal del cantón y del Presidente de 
la Jauta electoral, servirán para ser re
mitidos en su caso, por reclamo que 
de éllos hagan el mismo Gobernador ó 
el Concejo Municipal de la capital de 
la provincia.• 

Art. SO. El Gobernador, inmediata
ment-e que lleguen ll sus manos los plie
gos remitidos con forme al artículo íS, 
acusará recibo ele éllos, expresando si 
los ha encontrado sin indicio algtu10 
ele violación, al President-e del Con~e
jo Municipal respectivo, y éste trasmiti
rá el aviso por oficio al President-e ele 
la Junta e1ect-0ral y al Administrador 
de correos que ha hecho el envío. 
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Art. 81. El Gobernador pondrá en I Art. $4. Si por acaso no hubieren 
manos de la Junt-a electoral del cantón lle!!ado á manos del Gobernador/ para 
capital, luego _que se renna al. e~ecto, el ~jnev~s precedente ~l último domingo 
uno de !os pliegos de las vot,1.c1ones : de nonembre, los pliegos de todos los 
par,t Diputado:>, conservando el otro en i cantones, despachará inmediatamente 
su poder para remitirlo oportunament~ al ~ postas en busca de los que falten, re
Presidcnte de la Cámara de Diputados, de I clamándolos del Preside:nte del C-oncejo 
manera que pueda s~r recibido en élla en , Municipal del cantón ó del de la Jun
ta _primera semam~ de sus sesiones. pe l<:>s I t~ electoral respe~tiva que los remiti
phegos de votaciones para Pres1dente ran como les esta ordenado en el ar
y Vicepresidente, enviará uno por la tículo 79. 
es~feta, con las ~ayores . ~egur~dru:les Art. 85. En el caso de que á pesar de 
pos!bles, al Coll(:';Jº. Mumcipal .de_ !a lo dicho, no_ llegaren los pliegos que falten 
cap!tal de la ~pubhca, con la antiCI- para el último domingo de noviembre, la 
pac1~n_ ~st,ante para que llegue antes Jnnt,a susp~nder-á el escrutinio_~ast.'\ <\ne 
d~l , cu~t~ _de. e~ero. -~l otro lo entre- le ha~~ª!! sido ent~egad_os ¡ y s1_:_t-eillle
g.1rá, dmg1do a. Pri>-:.id_ent-e d:l Sc~a- se orrus1ón ó negligencia de par~e del 
do, ó á uno de l?s _Diput.1:~o:s ó ve- Gobernador, ocurrirá al Presidente 
nadores de la provmc1a, haciendo!? lle- del Concejo Municipal del cantón ca
g:,u á sus _manos con tod~ segumlad, pita!, que estará obli!!adO á reclamar
si no estuvieren en la cap1ta_l de élla, las por sí . pero lle!!ado el primer do
y tomando el competente recibo. mingo de 'diciembre,º la Junta procedP--

Art. 82. El Presid,~nte del Concejo rá á efect.uar en este día el escrutinio 
Mnn¡cipal de la capital de la R~públi- y resumen de los pliegos recibidos, con 
ca, acompañado de cuatro de sus miem- tal que su número sea mayor que la 
bros. lucero que se inst.ale el Cong,reso mitad del de todo~ los cantones de la 
el 20 de"' enero, ó en el más inmedia- provincia, y declarará electos á los que 
to día posible, pasará á la Cámara del hayan obtenido la mayoría relativa de 
Stmado, estllndo reunida, y pondrá en rntos de los plie!?OS escrutados, y ter
manos de su Secretario los pliegos de minada definitivamente la elección. Si 
las votacienes par-a Presidente y Vice- durante el escrutinio llegare algún plie
presidente de la República, que han si- go se incorporará en él. 
do remitidos al Conccjo __ por los Go~er- Art. 86. Si el referido primer do
nadores conforme al arnculo anterior. mingo de diciembre no alcanzaren al 

CAPITULO IX 

E~cruli11io y resumen ~en la. capiüil de. 
la prorincia, y co11roctll-Ori<, de los · 

Diputados 

Art. 83.. La Junta electoral del can
tón eapital se reunirá el último domin
go de noviembre á las diez de la ma
fÍana, y recibirá del Gobernador los plie
gos de votaciones para Diputados na
cionales, conforme al artículo SI, é in
mediat.'lmente procederá á hacer el es
crutinio y resumen de éllos, .bajo las 
mismas~ reglas y prescripciones con que 
ha efectuado el de las votaciones del 
cantón, y declarará elect.os á los que 
hayan obtenido la mayoría relativa de 
votos. Del act-a que debe formar hará 
sólo ü-es ejemplares, uno de los cua
les fijará act-0 continuo en las puertas 
del local, otro pondrá en manos del 
Gobernador, y el otro en las del Pre
sidente del Concejo Municipal dPJ can
tón. 

número dicho los pliegos ent.regados á 
la Junta, no hará el cscnitinio y de
volverá los que ha recibido el Gober· 
nador: pero si el sef!undo dominf!O 
siguiente aun !10 pudiere reunirse -el 
expre..~do número, la Junt.a procederá 
á hacer el escnitinio, cualquiera que 
sea el de los pliegos que se hayan re
cibido. 

Art. 87. Inmediatamente que el Go
bernador teng-a conocimiento de los 
electos, por el ac,ta que h'a reeibi
do conforme al nrtículo 83, les comu
nicará su nombramiento, y los convo
cará para que concurran á la capital 
de la República el 20 de enero á des 
empeñar sus funciones. En lugar de 
los que se excusen convoenrá á los 
suplentes por el orden con que hayan 
sido elegidos. Para cunndo se haga la 
nueva elección de la mitad de los su
plentR.s se entenderán primeros suplen
tes los que hayan sido nombrados an
teriormente. 

Art, SS. Como no han de hacerse en 
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cada dos años elecciones de Presidente 
y Vicepresidente á no mismo tiempo, 
ni t.'lmpoco del tot,al de Dipurados de 
cada provincia, sino sólo de la mitad, 
los Gobernadores avisarán por oficio ca
da año eleccionario oportunamente las 
elecciones que han de hacerse, á los Pre
sident-es de los Concejos Municipales, y 
éstos á las Juntas electorales de can
t.ón. 

.A.rt. 89. Los Senadores y Diputados 
nacionales recibirán del Tesoro de la 
Nación por ,iáticos y dietas, las asig
naciones que hizo la ley de 23 de abril 
de 1846. 

CAPITULO X 

JJe. las ,mlidades ele las elecciones 

Art. 90. Son nulas la elecciones: 
l ° Cuando se hayan practicado en 

of.ros días ó períodos que uo seau los 
señalados en la presente ley : 

2º Cuando no se harnn hecho ante 
las corporaciones que désigoa. esta ley, 
ó :por las que determina la Consti
tuc1óu; 

3° Cuando resulte un número ma
vor de ,•otos que el que aparece de 
la inscripción. 

Art. 91. Son nulas las actas ele los re
gistros de votaciones parroquiales : 

1 º Cuado no estén firmadas po(t-0dos 
los miempros de las Juntas, ó no se ex
prese el motivo porqué dejó de hacer
lo algouo: 

2° Cuando se pruebe que el nú
mero de votos que aparece en el acta 
es mayor ó menor que el <le .tos su
frag-an-tes que votaron en la parroquia, 
en la elección á que se rcfier-<l el acta; 
á- menos que en la misma acta conste 
que el menor número prO\ienc de ha
ber resultado papeletas en blanco, ó 
de haber dejado de escrutarse algunos 
votos, por no estar ele acuerdo con las 
disposiciones de esta ley; 

3° Cuando se pruebe que son falsifi
c.adas ó apócrifas. 

Art. 92. Son nulas las actas de es
crutinio de las Juntas electorales de 
cantón en los casos de los números 1° 
y 3° del artículo anterior.; 

Art, 93. Fuer-a de los casos conte
nidos en los artículos c¡ue preceden, no 
se consider-ará nula ninguna elección; 
pero siempre se impondrá la responsa-

bilidad á las corporaciones 6 funcio
narios que falten á las disposici.,nes 
contenidas en esta ley, según se pre
viene en el capítulo 11 sobre penas. 

Arl. 94. Toca á las Juntas electo
rales de cantón declarar la nulidad de 
las elecciones ó de las actas de las pa
rroquias en los casos de los artículos 
90 y 91 ¡ y á la Junta electoral del cantón 
capital, cuando le esté atribuido practi
car el escrutinio y resumen ele los vo 
tos de todos los cantoucs, según el ar
ticulo 83. 

Art. 95. La corponición que haya 
declarado la nulidad de alguna elección 
ó acta de escrutinio, dará cuenta con 
copia de la declaratoria y con los 
documentos á la autoridad judicial com
petente, para que proceda á juzgar y 
castigar á los que resnlttm culpables 
conforme á esta ley. 

A.rt. 96. Cuando se obsen•e algún 
defecto en las actas de los escrutinios 
parroquiales cantonales ó prO\inciales 
que amerite la declaratoriil. de nu
lichul, la Corporación que haya- de prac
ticar el resumen, pedirá imnediatamen
te cualquiera de los ejemplares igua
les que han debido formarse, según las 
disposiciones de esta ley; y hallándo
lo en la forma rcgnl.lr, por él hará el 
escrutinio, siempre que lo haya recibi
do á tiempo para ser computado en el 
tot1tl á- que corresponda. 

Art. 97. Si el segundo ejemplar ado
lece del mismo ó de otro defecto, pe
dirá otro, y seguirá exigiendo hasta el 
último si fuere necesario. Si todos es
tuvieren defectuosos se declarará nula L'l 
elección, y la Corporación respectiva da
rá aviso al juez competente para el jui
cio y castigo de los culpables. 

Art. 98. Cuando resulten nulas las 
votaciones de la mayoría de L'l.S parro
quias ó cantones que constituyen la elec
ción de algún funcionario, se proceder-.í 
inmecliaramentc á hacerla de nuevo. 

Art. 99. Cuando ocurra alguno de los 
casos p1 evistos en el articulo anterior, 
los funcionarios que debían cesar al ser 
válida fa, elección continuarán en sus 
destinos hasta ser reemplazados legal
mente. Si tmieren suplentes éstos, en
trarán entre tanto á snbrognrlos. 

CA.PITGLO XI 

De las penas 

A.rt-. 100. Cada uno de los miembros 
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de los Concejos Municipales, de las J~
tas electorales de cantón y de parroqma 
y cualquier otro funcionario pó.blico 
que deba intervenir en las elecciones 
conforme á esta ley, que omitan desem
peñar oportunamente .las funciones que 
les están atribuidas para que se practi
quen en las épocas, días y términos se
ñalados, serán castigados con una multa 
de veinte á doscientos pesos. 

A.rt. 101. Cualquiera de los mismos 
empleados á que se refiere el articulo an
tenor, qne por aLuún medio impidiere ó 
rehusare el ejere'ício de algun der~ho 
de los concedidos por esta ley, á los cm
dadanos. siéndole reclamado, incurrirá 
en una multa de diez á cincuenta pesos y 
suspeni;ión "por tres años de los derechos 
de ciudadanos. 

Art. 102. Cada uno de los miembros 
de las Juntas electorales de parroquia 
que suscriba boletas de inscripción de 
individuos qne no se hayan presentado 
personalmente, ó qne la entreITTien á otra 
persona que no sea la inscrita, aunque 
sea con el consentimiento de ésta, pa
gará una multa de cinco pesos, por cada 
boleta así firmada ó entregada. 

Art. 103. Si la Junta á sabiendas ins
cribiere en el re!!istro de snfra2:antes 
más de una vez 7i un mismo indlvidno 
cada uno de los '.miembros que lo sus
criban sufrirá una multa de veinte pesos 
y de dos á seis meses de prisión. 

Art. 10!. Si algún individuo se pre
sentare á inscribirse ó á votar ante dos 
ó más Juntas, sufrirá la pena de quince 
á sesenta días <le prisión. 

A.rt. 105. Los miembros de las Juut-as 
que rechazaren (l algún !ciudadano que se 
presente á inscribirse, siu estar compren
dido en las excepciones contenidas en el 
capítulo primero de esta ley ó en los ca
sos prescritos en el capítulo 4º: senm cas
tigados con multa de diez á cincuenta 
pesos fprisión de dos á cinco meses. 

Art. 106. Si el ree:istro total de sufra
g-<mtes que debe fijtu-se en la puerta del 
local para servir en el :acto de la vota
ción, apareciere en contradicióu con los 
registros paredes que han debido fijar
se diariamente, ya en el número ele ins
critos. ya ro nombre de los ciudadanos 
seri\o • penados los 1u.iembros de la Junta 
qne lo suscriban, con multa de veinte {t 
doscientos pesos y de seis á doce meses de 
prisión. 

Art.. 107. Si algún individuo se pre-

sentare á votar habiéndolo hecho va. 
será castigado con una multa de ciñcó 
á veinte•pesos y quince días <le prisión. 

Art. 10S. Si ale:ún sufra!!nnte in
tentare introduc"ir en la urna más de no 
voto y fuere descubierto al ponerlos, será 
privado por la Junta electoral del de
recho de votar, y además sufrira una 
multa de uno á diez pesos y prisión 
de quince á treinta días. 

Art. 109. Si al formar el acta de que 
habla el artículo 62, se cometiere el 
atentado de poner votos de más ó de 
menos á los candidatos, ó de variar los 
nombres de éstos, cada uno de los miem
bros de la Junta que resulte culpable 
sufrirá una multa de cincuenta á cien 
pesos y de dos á cuatro af1os de pri
sión. 

Art. 110. Los miembros de las Juntas 
cantonales que al acto de hacer el escru
tinio de los votos del cantón, cometieren 
el atentado de alterar el número de votos 
que ha obtenido cada candidato ó los 
nombres de éstos, sufriran una multa de 
cincuenta á cien pesos y de dos á cuatro 
años de prisión. 

.Art. 111. Los miembros<lc las Jun
tas de parroquia que no '.remitan opor
tunamente á la corporación ó funciona
rio á que estén destinados los plie
e:os de las elecciones sufrirán una multa 
de diez pesos hasta cien pesos cada uno 
y de tres á seis meses de prisión. 

Art. 112. Los conductores de dichos 
pliegos qne no los entreguen oportuna
mente á las corporaciones ó á los funcio
narios á que vavan dirigidos, sufrirán si 
se les prueba dolo una multa de veinte á 
cincuenta pesos cada uno. y de cuatro á 
seis meses de prisión. Si' cometieren el 
delito de abrir dichos pliegos y alterar 
su contenido, sufrirán de. dos á cuatro 
años de pri.si_ón. 

.Art. 113. Los miembros de la Junta 
de cantón que incluyeren en fbs escru
tinios los rce:ish-os de ale:una ó ale:nnas 
parroquias que adolez-eañ de nulidad se
gún el capítulo décimo, ó que dejen de 
incluir alguno no teniendo ese defecto, 
sufrirán una multa de cincuenta á dos
cientos pesos y prisión de seis á doce me
ses. 

.A.rt. U!. Todo empleado público que 
valiéndose ele su autoridad turbe de cual
quier manera la libertad eleccionaria <le 
los ciudadanos. sufrirá además de la 
pérdida de su empleo, de seis meses á 
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dos años de prisión. El que sirviere de 
agente en la comisión del expresado de
lito, sufrirá igual tiempo de prisión. 

Art. 123. En estos juicios se observa
rán los tráinit-es establecidos en las leyes 
de procedimient-0 criminal. 

Art. 124. El derecho de acusar ó de 
~ denunciar á cualquiera de los infracto
rt!S de esta ley, prescribe ~ t.é~o de 
seis meses de la fecha de la in.fracmon. 

.Art. 115. Los miembros de la Junta 
ele parroquia ó de cantón qne no expre
sen en el acta clel escrutinio la causa 
porque alguno ó algunos de los miem
bros dejen de firmar dicha acta, sufrirán 
la pena de tres á doce meses de prisión. C A P I T U L O X I I I 
En doble pena incurren cualquiera. de Disposiciones ·varfos 
los miembros que deje de firmar sin justa 
cansa. Art. 125. En todo caso en que dos 

.Art. 116. Toto el que falt.e al respeto ó m.ás individuos obtengan igual nú
debido á las Juntas electorales y no mero de votos, la suerte decidirá cual es 
guarde moderación, silencio y compostu- el electo. 
ra, entorpeciendo sus operaciones, puede .Art. 126. Cuando en al!!una provin
ser despedido del local, y si esto no bas- cia ó alguna parte de élla esté turbado el 
tare, la Junta por mayoría de votos orden público en la época en que deban 
puede acordar su arresto por tres días, practicarse las elecciones, el Gobernador 
pudiendo valerse de cnale-.."Qniera de los . fijará el tiempo en que tendnín lugar, 
ciudadanos presentes para ejecutar sos siempre que el registro de éllas pueda 
órdenes. computarse á debido tiempo en el cscro-

Art. 117. Siempre que los pliegos que tinio general de la elec.:ión á que corres
deben quedar en poder y bajo la costo- ponda. 
dia. de los Presidentes de las -Jnnt.as de .Art. 127. Todos los gastos que sea 
parroquia y de cantón, no fueren presen- preciso hacer para practicar la present-0 
tndos por ést-0s al ser requeridos para ley. serán de cargo de las rentas mnnici
ello ó se perdieren, incurrirán en la pena pal.es con preferencia á cualquier otro; 
de cincuenta á doscientos pesos de multa los Concejos Municipales harán oportu
y tres á seis meses de prisión. namente la aplicación de la suma necesa-

.Art. 118. En t-0dos los casos en que ria. D~l_mismo modo entrará~ al Teso
por esta ley se impone multa, si el penado ro mumc1I?al las multas que se impongan 
no quisiere ó no pudiere pagarla se le conforme a e.,,--ta ley. 
aplicará- prisión, compntándosele un dia A.rt. 12S. Corresponde á los Concejos 
de prisión por cada dos pesos. Municipales hacer construir y distribuir 

A.rt. 119. En los casos de infracción á las parroquias del cantón las urnas para 
de esta ley ó de cometerse alguno de los recibir las _votaciones en la forma_prescri
delitos que élla ca..,;ti!!a queda den-o~do ta en el articulo 40, y donde haya unpren
todo fuero. ~ ' "' ta remitirán también impresos con los 

.Art. 120. El J ucz de primera instan
cia respectivo es el competente para co
noc..er de los juicios que deban seguirse 
en materia de elecciones contra los miem
bros de los Concejos Municipales, los de 
las Juntas cantonales y pai.Toqniale'? y 
demás fnncionarios y ciudadanos: la 
Corte Superior lo será en los que se si!!an 
contra el Gobernador y el J nez de pri
mera instancia. 

Art. 121. Cualquier ciudadano tiene el 
derecho de acusar ú denunciar ante aque
llos tribunales los abusos cometidos en las 
elecciones. 

Art. 122. Los Jueces están en el deber 
de proceder con la mayor actividad y celo 
fl la averiguación y castigo de los delitos 
qne se cometan en contra. del ejercicio del 
sagrado derecho de sufragio. 

100 

blancos correspondientes, para las bole
tas de inscripción. 

.Art. 129. En los día.;, de inscripción y 
votación, las autoridades políticas debe
rán estar presentes eu la parroquia, para 
asegurar la libertad de los sufriigantes y 
par proteg~r á las Jnnkls en el ejercicio 
de sus funmones. 

A.rt. 130. En los lugara; en que haya 
fuerza armada, el Jefe que la manda. dis
pondrá la manera como han de concm·rir 
los soldados á votar para qua siempre 
haya en los cuarteles el número que sea
necesario y puedan t-0dos in~ribirse y dar 
sus votos con plena libert,1d, como los 
demás ciudadanos: nunca concurrirán á 
estos actos con ar'mas ni en forma mi
litar. 

Art. 131. Es prohibido ir con armas 
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al local donde se reunen las Jnntas elec
torales. Los funcionarios de policía 
celarán que no se infrinje esta disposi
ción. 

.Art. 132. Todos los documentos. co
pias y certificaciones que se mandaiÍ dar 
y extender por la presente ley, irán en 
papel común. 

Art. 13-3. Cuando nn individuo resul-
te nombrado Gobernador, Senador ó Di
pntado al Congreso por éios 6 más pro
vincias, 6 Diputados á la Legislatura 
provincial por dos 6 más cantones toca 
á él elegir la provincia ó cantón ·á que 
servirá en dichos empleos. 

Art. 134.. Las disposiciones de éste r 
de los capítulos precedentes son comu
nes á la ley de elecciones pronnci¡¡Jes de 
26 de enero del corriente año. 

voca para la inserip
ción. 

23 de octubre .... -Doming-o cuarto de 
octubre, ~ principia la 
inscr; pción que dura 
hasta el sábado. 

6 de noviembre. - Doming-o segundo 
después del cuarto do
mingo de octubre, la 
Junta del cantón hace 
el escrutinio de Presi
denw, Vicepresidente y 
Diputados. 

27 de uovicmbre.-Doming-o último de 
no,iem b1-:e. la Junta. ele 
la capital de la provin
cia hace el escrutinio 
v lo comunica al Go
bernador. 

Art. 135. Se dero2""an todas las leyes . 4 
ant.eriores relativas á ~esta materia, y· la 1 
de diez y ocho de ma.rz-0 de mil oehocien- 1 

de diciembi·e.-Domingo primero de 
diciembre. la Junta si 
no ha cféctuado el es
crutinio el primer do
mingo, lo hac~ con el 
número de phegos re
cibidos si es maJor que 
la mitad. 

tos cincuenta y siete señalando dietas á ¡ 
los Senadores y Diputados. 

FE-ORAS DE LAS ELECCIO::0-"E-S NáCIO~.-lLES 

PARA 1859 
11 de diciembre.-Domingo segundo de 

29 de setiembre.-Jueves antes del pri- diciembre, si no se hu-
mer doming-o de octu- hiere hecho el cscruti-
bre, los Concejos con- nio el primero, se hará 
vocan para nombrar la con cualquier número 
Junta electoral del can- de pliegos recibidos. 

tón. 1 Dado en Valencia, en el salón de las se-
2 de octubre ..... -Domingo primero de. siones de la Convención Nacional á 28 de 

octubre, se nombra la" enero del859.-EI Presidente, F. Toro.-
Junta. . . 1 El Secretario, R.. Ramirez. 

3 de octubre ... --~unes_ s1gment-e, la Valencia, febrero 3 de 1859.-Ejecúte-
Junta se 10stala y nom-, se.-J. Oaslro.-Por S. E.-El Secretario 
bra tres ,-o~es para de Estado en los Despachos del Interior 
las de parroq ma. ! y Justicia, Lucio Siso. 

4 de octubre .... -Martes inmediato, el 1 
1186 Presidente comunica los 

nombramientos. ¡ DECRETO de 3 de febrero de 1859 <mlo-
13 de octubre .... -Juev~s antes del ter-: rizamlo al Poder° Bjecutfro pam contra

cer clommgo de octubre., 1 lar la. 1wt'egación por 'l.'apor del litoral 
los tres_ vocales de 1~ 1 entre Oiud<ul Bolívar, hi isfo. de Tri
parrOcJl~Ia convocan .ª , nidad ó el p11erlo más occide11tal que sea 
los ''.cernos para elegir 1>osible obtener en lct costa. de Venezuela. 
los otros tres. ¡ . 

1 
Nº __ 

16deoctubre ..... -Domingo tercero de, (lnsubSIStente por e !' 135-,.) 
octubre, los vecinos ele. La Convención Nacional, decreta: 
la p~oqnia hacen la. Art. único. Se autoriza al Poder Eje
elección para comp!eta.r cutivo para que comprometa hasta dos 
la Jnnta de élla ! mil libr-as esterlinas anuales, por el tiem-

17 de octubre .... -Lnnes siguiente, se po de cinco años, si juzgare cou,0 eniente 
i.n::,"iala la Junta y con- 1 á los intereses de la República celebrar 
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